
 

 

           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Tecnología y Comunicación Móvil 

S.AS. y otra 

Radicado:  05001310300120230031600 

Decisión: Aprueba liquidación crédito 

 

  

Para los efectos correspondientes, téngase en cuenta que no fue 
objetada la liquidación del crédito presentada por el demandante1. Por 
tanto, se la aprueba de conformidad con el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

 
 

A.R. 

 
1 12DemandantePresentaLiquidacionCredito14-12-2023.pdf 
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